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ACUERDO No. PSAA07-3994 DE 2007

(Marzo 22)

“Por medio del cual se incorpora un despacho judicial al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Manizales, con función de conocimiento de ley 906 de 2004, a partir del 9 de abril de 2007”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 528 de la ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 22 de marzo de 2007,
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Ingresar al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 9 de abril de 2007, con función de conocimiento de ley 906 de 2004, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales.

ARTICULO SEGUNDO.-  Suspender el reparto de procesos al juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales con conocimiento de Ley 600 de 2000,  a partir del 27 de marzo de 2007, con el propósito de que se realice el inventario de procesos,  depósitos y títulos judiciales.

ARTICULO TERCERO.- Los procesos radicados en el Juzgado Tercero Penal del Circuito  correspondientes la ley 600 de 2000, se repartirán entre los Juzgados Primero,  Segundo y Cuarto Penales del Circuito de Manizales, que tienen exclusivamente función de conocimiento de los procesos de ley 600 de 2000. De igual manera se efectuará el reparto de depósitos y títulos judiciales.

PARAGRAFO.- El reparto de procesos se hará bajo la coordinación de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas y la  Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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